
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

Expediente 005 2019-00577 

 

En virtud a la respuesta emitida por el apoderado de la parte actora e informe 

secretarial que antecede, se coloca de presente que en efecto, por un error de la 

secretaría se realizó el traslado de las excepciones propuestas en el micrositio del 

despacho pese a que el mismo a la luz de lo reglado en el numeral 1º del artículo 

443 del CGP resulta claramente improcedente, aunado a lo anterior, sea preciso 

acotar que de dicha actuación el secretario no dejó constancia en el expediente, 

situación que motivó la respuesta dada por esta sede judicial en auto de data 4 de 

agosto hogaño.  

 

En virtud a lo anterior, teniendo por sentado que el traslado realizado por la 

secretaria del despacho no es procedente, como medida de saneamiento, a fin de 

salvaguardar los derechos de las partes, de las excepciones presentadas por la 

pasiva a folio 13 y 16 se corre traslado al actor por el término de diez (10) días a 

efectos de que se pronuncie al respecto y solicite las pruebas que a bien tenga.  

 

Conforme con lo anterior, el despacho se abstiene de impartir trámite a la nulidad 

presentada por la parte actora, como quiera que las circunstancias que dieron 

fundamento a la misma se encuentran  superadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 30 de agosto de 2022.  
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